
BOE núm. 289 Martes 3 diciembre 1991

e07 OrganlzaClon del Estado y de la e E E
e08 IntroduCClon a la e E E.
e09 InformaClon y AtenCIón al Publico
el0 Archivo y Tratamiento documental
ell ArchIvo
e12 Documentación
(13 PreparaCión para puestos de secretaria.

O) GRUPO -S-C-O-

DO 1 IntroducCión a la lnformatica y TratamIento de Texto.
D02 Paquete integrado OPEN AeeESS.
D03 Paquete Integrado SYMPHONY.
D04 IntroduCCIón y ProgramaCIón DBase 111
DOS Programación intensiva DBase 111 PLUS
D06 Introducción a la Informática.
007 Informática para usuarios avanzados.
D08 Base de Datos Base IV
D09 Programacion avanzada Base IV

39217

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

29168 ORDEN de 25 de 11000iembre de 1991 por la que se anuncia
procedimiento para cambio l' reingresos a resultas del
mismo por PrQ{esores especiales de Institutos Técnicos de
EIlSC11anzas Medias «a extinguir».

Vacantes los puestos que se detenninan en el anexo I adju:lto a la
presente 'Orden, procede ofrecerlos a los Profesores especiales de
Institutos Tccnicos de Enseñanzas Medias. integrados en dicho Cuerpo
por Real Decreto 1467/1988, de 2 de diciembre, y que se encuentran
prestando servicios en Centros situados. en el ámbito de gestión del
Ministerio de Educación y Ciencia. Por todo ello.

Este Ministerio ha resuello:

1. Hacer pública la re,lnción de puestos vacantes que se indican en
el anexo 1 de esta Orden. que pueden ser cubiertos por los Profesores
espcciaJes de Institutos Técnicos de Enseñanzas MedIas que reúnan los
requisitos previstos en la pre~nte :Orden.

2, Podran solicitar los puestos de referencia. los Profesores especia
les de Institutos Técnicos de Enseñanzas Medias de Jas respectivas
materias, integrados en dicho Cuerpo en virtud de lo previsto en el Real
Decreto 1467/1988, de 2 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado»'
del 8). que se encuentren en la situación de activo en el mismo y presten
servicios en un Centro situado eri el ámbito de gestión del Ministerio de
Educación y Ciencia.

3. Deberán participar obligatoriamente en el pre~nte proceso. a fin
de obtener un destino definitivo, los Profesores que obtuvieron destino
provisional como consecuencia de su reingreso. según Orden de 12 de
abril de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» del 26). ,

Los funcionarios incluidos en este apartado, en el supuesto de no
participar en el presente proceso o si participando no solicitaran todos
los puestos vacantes relacionados en el anexo I. se les adjudicará de
oficio destino definitivo, o en su caso provisional.

4. para participar en el presente proceso, los interesados deberán
cumplimentar la instancia cuyo modelo se adjunta como anexo 11 de la
presente Orden. consignando en ella los Centros que soliciten por orden
de preferencia, de los que aparecen en el anexo 1, especificando el código
provincial, localidad y nombre del Centro, asi como cuantos datos se
requieren en ella. Junto a la intancia, habrán de aportar la documenta
ción acreditativa de los méritos alegados en la forma especificada en el
anexo lIt <

5. Las instancias, así como la documentación a la que se refiere el
punto anterior, podrán presentarse en el Registro General del Ministerio
de Educación y Ciencia, yen los Registros de sus Direcciones Provincia
les o en cualquiera de las dependencias a Que alude el articulo 66 de la

".
Ley de Procedimientb Administrativo. En el caso de que~~optara por
presentar la solicitud ante· una oficina de Correos, se hará en sobre
abierto, pra que la instancia' sea fechada y sellada por el funcionario de
Correos antes de ser certificada. .

El plazo de presentación de solicitudes y documentos será de quince
días hábiles, contados a partír dc1día siguiente de la publicación de la
presente Orden en el -«Boletín Oficial del Estado». No serán tenidos en
cuenta. ni por consiguiente valorados, aquellos méritos que los aspiran
tes aleguen y no acrediten: suficientemente en el plazo previsto de
presentación de solicitudes.

6. la Dirección General de Personal y Servicios baremará los
méritos y procederá a la adjudicación de los destinos. exponiendo la
resolución provisional en e!.tablón de anuncios de todas las Dire<:ciones
Provinciales, en la misma. fecha. Dichas adjudicaciones se reaJizarán
según las puntuaciones obtenidas por los participantes y teniendp' en
cuenta el orden por ellos establecido en su petición de puestos. }

En el caso de que se _produjesen. ..empates en el total de las
puntua.ciones, estos se resolverán atendiendo sucesivamente a la mayor
puntuación en cada uno de los apartados del baremo. por el orden en
que aparecen en el mismo, -'l. en su caso, por la mayor puntuación en
Jos subapartados siguiendo Igualmente el mismo oroen. .

7, Los participantes podrán presentar reclamaciones a l.a resoJl;lclón
provisional, a través del órgano en Que presentaron su mstat:1cla de
participación, en el plazo de cinro dias hábiles, contados a parttr de la
fecha de exposición de dicha' resolución. -

8. Resueltas las reclamaciones a las que-·-se refiere el apartado
ariterior, la DirecciQn General de PersOnal y Servicios procederá a elevar
a definitiva -la resolúción -PTOv.isiomil y-:a su publicación en el «BoleHn
Oficial del Estado». Los destinos obtenidQs en dicha resolución serán
irrenunciables, debiendo los'interesados incorporarse a eUos al comienzo
-del-cursO 1992/93. .

9. Los puestos incluidos en el anexo 1, no cubiertos .por los
participantes en el presente proceso, así como las resultas producidas por
la obtención de dichos ·puestos serán provistas, con carácter provision~l,
por los Profesores que estandQ en la situación de excedencia ,:o~untana,
soliciten el reingreso al servicio activo. El plazo para estas soliCitudes es
igualmente de quince dias-hábiles, contados a partir del dia siguiente de .
la publicación de la presente Orden en el «BoleHn Oficial del Estado».

Para la evaluación de las solicitudes de reingreso, se tendrán· en
cuenta los méritos que en tiempo y forma aleguen y justifiquen de los
cspecificados en el anexo 111 de la presente Orden,

Quienes obtengan el reingreso. deberán participar en la primera
convocatoria de provisión de puestos que se realice, a fin de obtener un
destino definitivo.

10. Las vacantes que se pr~uzcan tra.s la resolució!1 ~eJ presen.te
proceso, así como las Que pudieran surgir con postenondad, seran
ofrecidas en el primer trimestre del curso 1992/93.

J l. Contra la presente Orden podrári los interesados interponer
recurso de reposición en el plazo de un mes a partir del día siguiente a
su publicación en el «BolcHn Oficial de! Estado», ~e .conformid:a~ con
lo dispuesto en el artículo 126 de la Ley de ProcedimIento Admmlstra-
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tivo de 17 de julio de 1958. y el artículo 51 de la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contcncloso-Administfatlva de 27 de diciembre de 1956.

Madrid. 25 de noviembre de I99 l.-P. D. (Orden de 2 de mano
de 1988. «BolcHn Oficia~ del Estado» del 4}, el Director general de
Personal y Servicios, Gonzalo lunay Garcia de Vicdma.

llmos. Sres. Directores provinciales del Departamento.

ANEXO 1

ANEXO 11

MODELO DE INSTANCIA

Cuerpo de Profesores Especiares de Institutos
Técnicos de Enseñanzas Medias

(Integrados por Real Decreto 1467jl988, de .2 de diciembre)

ASIGNATURA .

Asumidos Le)' 19/1979

Almansa LB. «JoS\.' Conde Garda».
Bat.iajoz l.B. «Zuroarán».
Inl.'a. LB. «Ekrenguer D'Anoía».
Alcázar de San Juan '. -l.F.P.
Socuéllamos LB. «Fernando de Mena».
León. _ LB. «Legio VII».

, Villablíno. LB. «Obispo Argüellcs».
Alfaro LB. «60nzalo de Bcrceo».
Madrid.. LB. «Dámaso AlonsQ».
M'ldrid . . ... ,. LB. «Rey Pastor».
Cangas de Onís l.B. «Rev Pelayo»,
lIanes. 1.8. «A1(onso IX».
Oviedo. LB. «Alfonso Il».
Talavcra de la Reina. LB. «Padre Juan de Mariana».

. Toledo. . . . . . . C.E.I.
Valladolid., LB. «Núnez de Arce».
Zaragoza. LB. «Miguel Serve!».

Enseñanzas del Hogar

Alrncndralejo . LB. «Carolina Coronado».
Castuera tB. «Manuel Godoy».
Merida , LB. «Santa Eulalia».
Plasencia LB. «Gabriel y Galán».
Ciudad Real .... ,.. LB. «Hemán Pérez del Pulgar».
Tomelloso LB.
Valdepeñas LB.
Taraneón LB. «Riansares».
Astorga _. l.B. «()bispo Mérida».
Astorga . ". I. B. «Obispo Mérida»:
Caeabelas 1.8.
Cistiema .. 1. B.
La Robla I.B. «Ramiro JI».
Madrid 1.8. «Alameda de Osuna».
Madrid LB. «Gabriela Mistral».
Madrid LB. «Quevedo».
Madrid LB. «Rey Pastor».
Madrid I.B. «Tirso de Molina».
Grado LB. «César Rodríguez».
L1anes ... LB. «Alfonso IX».
Llanes l.B. «Alfonso IX».
ilanes .... ... LB. «Alfonso IX».
Luarca LB.
Sama. de Langrco LB.
Tineo LB. «Rafael del Riego».
Cíudad Rodrigo I. B. «Fray Diego Tadea».
Terucl ~.... tB. «Francés de Aranda».
Tcruel ..... LB. «Ibáñez Martin».
Villacañas l.B. «Garcilaso de la Vega».
Toro 1.8. «Pardo Tavera».
ü'uta .,1.8. «Siete Colinas).

.

Nombre dd Centro

Docllfllentos ju~lilkalin)s

Certificación de la Dirección
Provincial eOlTespondiente.

ANEXO 111

BAREMO

PlInlO'>i\kritos

CódIgo Loc;¡hd;¡úPro\'¡nrin!

01

02

.

03

04

05

06

07

08 .
09

10

11

11

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS.
MINISTERIO DE EDUCACION y CIENCIA.

Impreso de petición de Cellfl"Os a efetos de cambio de destino o reingreso

Don ········:.:.i~;;;h~·<.:·········· ··············I;;.i~;~;·~P;;ú;,i~..·················:5~g~~d~·:;p;;·li;¡í~ .. ····
DNI numero domicilio en .
Localidad Provincia Tekfono .
Cenlro de destino durante el curso 1991/92 .
Efectúo la siguiente petíción de ('entros, por orden de preferencia:

y para que así I.'onste. firmo la pre~ntc petición.
En _.. .. a' de . de .

1. Servicios prestados hasta 2,00

Por cada ano de permanencia 0,30
ininterrumpida en el Centro
desde el que solicita el cambío
de puesto de trabajo.

Nombre del Centro

LB. «Carolina Coronado».
LB. «Manuel Godoy».

. . . .. LB. «Suárez de Figucroo».
J.F.P. «.Javier García TéUez».
LB. «Liceo Caracensc».,
l.EP.
LB. «Hermanos D'Eluhuyar».
J.B. «Isaac Peral».
LB. «Jiménez de la Espada».
l.B. «Alfonso X El Sabio».
l.B. «Rey Pelayo»~

l.B. «Antonio Machado».
I.EP.
LB. «Garcilaso de la Vega».
LB. «Maestro Haedo».
LB: «Maestro Haedo».

..
j..ocatidad

Educación Física

Almendralejo
Castuera
Zafra
Cáccres ...
Guadalajara ....
Molina de Aragón
Logroño .
Cartagcna .. , .
Carta~ena .
Murcta ' ..
Cangas de Onís
Soria . .
Torrijas
Ví1Iacañas
Zamora
Zamora

Código
provlIl(la

06
06
06
10
19
19

.26
30
30
30
33
42

. 45
45
49
49

06
06
06
10
13
13
13
16
24
24
24
24
24
28
28
28
28
28
33
33
33
33

.33
33
33
37
44
44
45
49
51

02
06
07 .
13
13
24
14
26
28
28'
n
33
33
45
45
47
50
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Notas:

Prímera.-En el apartado l. si hubiese existido desplazamiento
forzoso, se computara igualmente la antigüedad en el Centro del que
fueron desplazados, siempre que se justifique fehacientemente por la
Dirección Provincial correspondiente.·· ,

Asimismo. se valOrará por este apartado los servicios prestados
ininterrumpidamente como personal vario y Profesores especíales de
ITEM en el Centro desde el Que se participa con destino: definitivo.

Segunda.-En los siguientes apartados, por cada mes fracción de años
se sumarán las siguientes puntuaciones: En el apartado 1, 0,0250; en el
apartado 2.1. 0,0167, Y en el apartado 2.2. 0.125.

Tercera: En el apartado 3, cada titulación no podrá valorarse por más
de un apartado.

29169 RESOLUCION de 27 de noviembre de 1991, de la Direc:
ciÓ1l General de Personal y Sen'ielos. por la que se anuncia
la publicación de las listas -de concursaDles excluidOs y
admitidos condicionalmente en el concurso di' méritos para
el acceso y la provisión de puestos de función inspectora
educatil'a convoctido por Orden de 15 de octubre de 1991.

Finalizado el plazo de presentación de isntaneias para participar en
el concurso de méritos para la provisión de _puestos de función
inspectora educativa entre funcionarios de Cuerpos Dócentes, convo-
cado por Orden de 15 de octubre de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 22) y de acuerdo con lo establecido en el apartado 4.5 de la citada
Orden de convocatoria, - .

Esta Dirección General de Personal y Servicios ha resuelto hacer
públicas en el Ministerio de Educación.y Ciencia, Direcciones Provicia
les, Gobíernos Civiles, _Oficinas de Educación en las correspondientes
Comunidades Autónomas y Consejerías de Educación:

Primero.-La relación de concursantes excluidos del concurso por las
causas que se indican.

Scgundo.-La relación de concursantes excluidos, con indicación de
Jas puntuaciones obtenidas sólo en aquellos perfiles en los que no hayan
alcanzado la puntuación mínima exigida.

Tercero.-la relación de concursantes admitidos condicionalmente.
Dichos concursantes deberán presentar en el plazo de diez días natura
les, contados a partir del día siguiente a la publicación de este
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado». los documentos Que se
especifican, quedando excluidos del concurso los Que omitiesen este
requisito.

3. Meritas académicos (titu~ 4,00
[aciones), hasta

-

29170' ORDEN de 25 denoviembré de 1991 por la que se corrigen
errores detectados eJi la de 6 de noviembre por la que se
convoca concurSO especifico para la provisión de puestos de
trabajo vacantes en el Departamento. .

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación de la
mcncionada Orden, inserta en el-«Boletin' Oficial del Estado» nlimero
279 de-fecha 21 de noviembre de 1991 se transcriben a continuación las
oportunas reCtifi~c:iones:

En el Anexo A: "
En la página 37770, número de orden I en cursos de formación,

donde dice: «Información Avanzada»; debe decir. .«Informática Avan
zada».
\ En la página 37773 donde dice: «nlimero de Orden~19.-Plazas h>;
debe decir: «número de Orden 19. Plazas 2».

Madrid. 25 de noviembre de 1991.-EISubsecretario (P. D.Ordende
25 de mayo de 1987), Juan Ignacio Moltó Garcla.' .

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Cuarto.-La relación de 1M cbncursanJes admitidos y admitidos
condicionalmente; que se convocan para la celebración de la entrevista
a la Que se refiere el apartado 4.7 de la orden de convocatoria. según las
¡-e1aCtones expuestas en las Direcciones Provinciales. Gobiernos Civiles,
Oficinas de Educación en .las correspondientes Comunidades.Autóno~
mas y Consejerías de Educación, de acuerdo con el calendario que se
indica en lasrnismas."

Tras el sorteo realizado para determinar el orden de actuación de los
aspirantes en las entrevistas, estas comenzarán por la letra «V»,
Yaldcmoro Fernández. Ricardo. celebrándose en la Subdi~cción Gene
ral del Servicio de Inspécción Técnica de Educación, en paseo del Prado,
número 28_1.11; planta. Madrid, a partir del dia t3 de diciembre, desde
las nueve horas, de lunes a viernes, según losgrupos establecidos en las
citadas relaciones.

Quinto.-Los.concursantes tota.l~ente excluidos, que t~s el estudio
de las reclamaCIOnes fueran admitidos al concurso,tendran un plazo
para la presentación de la Memoria, en la forma prevista en el aparta~

do 4.6 de la orden de convocatoria.
Contra esta Resolución podrán presentar los interesados reclamacíón

ante la Dirección General de Personal y Servicios, en el plazo de diez
días naturales, a partir del siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

Madrid, 27 de noviembre de 1991.-EI Director general de Personal
y Servicios Gonzalo Junoy García de: Viedma.

Ilmo. Sr. Presidente de la Comisión de SeleCción.

29171 RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 1991. del Tribunal
de Cuemas, por la que se convoca concurso-oposición para
cubrir puestos de trabajo de personal laboral vacantes en el
Organismo. simultáneamente en turnos de promoción
interna y libre.

Existiendo una Serie de _vacantes en la vigente relación de puestos de
trabajo de personal laboral del Tribunal-de Cut:n~s, euya provi~i,?n es
de acreditada· urgencia para el normal desenvolVImiento de su actIVidad,

Esta Presidencia, _por razones del servicio y a propuesta de la
Comisión de Gobierno, de conformidad con sus atribuciones (artícu~

lo 2.1, b), de la Ley 7/1988. deS de _abril, de Fupcionamiento del
Tribunal de Cuentas], y de acuerdo con lo preceptuado en el articulo 19
de la Ley 30/1984. de 2 de agosto! de 1\1edi~as para la Reforma de la
Función Publica, y en el ordenamiento Jurídico ·laboral. ha resuelto:

Primero.-Convocar concurso--oposición para cubrir los siguientes
puestos de trabajo vacantes en las categorías laborales:

Once plazas de Operadores de consola.
Una plaza de Auxiliar de grabaéióR.
Cuatro plazas de subalternos.
Cuatro plazas de Oficiales de tercera.

TRIBUNAL DE CUENTAS

Certificaóon de la Dirección
Provincial o Direcciones Pro..:
vinciales, en su e660.

Certificación de la Dirección
Próvincialo Direcciones Pro~
vinciales, en Su caso.

Documl.'lllfJs JU:<olilkalin}s

.

Fotocopia compulsada del
título o certlficaClOn del
abono de tasas para la expedi:
ción del título. de acuerdo con.
lo previsto en la Orden -de 8
de julio de 1988 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» del 13).

Fotocopia compulsada del
título o certificación del
abono de tasas para la expedi-,
ción del título, de acuerdo con
lo previsto en la Orden de 8
de Julio de 1988 (<<Boletín OO·

-cíal del Estado» del 13).
Fotocopia compulsada del

título o certificación del
abono de tasas para lit expedi-;
ción del titulo. de acuerdo con
lo previsto en: la Orden de 8
de Julio de 1988 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» del 13). .

0,15

4.00
0,20

2. Antiguedad hasta

2.1 Por cada añade servidos
efectivos prestados en la
situación de servicio
activo como funcionario
de Institutos Técnicos de
Enseñanzas Medias.

2.2 Por cada año completo
de servicios efecti vos
prestados en situación de
servicio activo como per
sonal vario.

3.1 Por cada titulo de Doc· ,2,00
tor, Licenciado. lnge·
nicro o Arquitecto.

3.2 Para la disciplina de Edu· 3,00
cación Física.
Por el titulo de Licen~
ciado en Educación
Física.

3,3 Por cada diploma univer- '1,00
sitario certificado Primer
Ciclo universitario, título
de Ingeniero técnico,
Arquitecto técnico o For~

mación Profesional de
tercer grado.


